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AUTOR/A: CASTELLVÍ AUVÍ, Assumpció (GPN)  

 

 

RESPUESTA: 

 
El Gobierno de España defiende el ejercicio de la libertad de expresión, 

proclamada en la Constitución Española de 1978. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Gobierno rechaza cualquier mensaje que incite o promueva la violencia o la 

discriminación contra cualquier persona o grupo de personas.  
 

 
Madrid, 08 de febrero de 2021 
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